
Sábado 11 de NoviembreAño 1^00,—Número 258.

'arte oficial

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

FIMO Dil CONSUO M lllBSTíM.

S. M. el Rey (Q. D. Q.) con
tinúa su viaje sin novedad en 
su importante salud.

S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina y Augusta Real 
Familia continúan en esta 
Corte disfrutando de igual be- 
necio,

(Offeefa del 10 de Noviembre de 1805,7

■ SB TS J. a os f !6 (INO À1.

ClBOüLAB NÚMERO 163,

bl limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación en 
loiegrama de anoche, me dice lo 
’l'te sigue:

«En la Gaceía de mañana se 
publicará R. 0. de acuerdo con
'^lutámen de la .Luita Central del 
^enso disponiendo lo siguiente:

^‘ Que para acreditar el ca- 
^iieter de ex-Diputado provincial 
5 cx-ConceJa! en los casos en que 
^sfe carácter se ponga en duda, 
’‘Q es indispensable á los efectos

poder solicitar la declaración j 
^® candidatos presentar certifica- í 
^’00 de las Secretarías de las Di- 
potaciones ó de los Ayuntamien- TNDUSTBTAE.
t’^s, puesto que las Juntas pro- ; r t
'^inciaíoaA , i. tta la Gaceía ae ¿yadrtd co-

H 1 municipales disponen /rrespondiente al día 4 del actual, 
atos auténticos, para doler- se hallan insertas las tres Reales

minar quiénes tienen dicha, cua- 
Íidad.

2.° Que los candidatos á Di
putados provinciales y á Conce
jales lo mismo que los que, lo 
sean á Diputados á Cortes, tienen 
derecho á nombrar en forma le
gal Apoderado, no sólo para que 
hagan la designación de Inter
ventores á tenor de lo dispuesto, 
en el art. 39 de la ley Electoral 
.V en el 19 del R. D. de 5 de 
Noviembre .1890, sino también 
para que en lodos los demás ac
tos electorales le representen y 
ejerciten en su nombre las facuí- 
Udes que la Ley les conceda,, f te, el adjunto expediente de asi- 
siempre que. los Apoderados sean t oiíl^cion de la industria « lepó- 
eleelofes del Distrito en que laJ ®^^^, ^^ carburo de calcio», ins- 
eleccion se verifique y en el po- Í ^^'“^? Delegación de Ha- 
der f n i i Pontevedra á instancia / ' " constar la facultad.! de Don Segismundo Cabello y 
de representación en todos esos ¡ del cual resulta- ’
actos y con la limitación asi
mismo de que cada candidato no 
pueda nombrar más de un sólo 
Apoderado para cada Sección ó 
Colegio.

Sírvase V, S. hacer público eu 
el «Boletín oficial» si lo fuese po 
sibie ó por los medios que estime 
más oportunos, para el conoci
miento público con la urgencia 
que el caso requiere.»

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado se hace público para 
conocimiento general.

Valladolid 11 de Noviembre de 
4905.

£/ Gobsmadof, 

/eitrifí ®rbáí Cirrato

NúM. 2.481.

Oglsgáfiiofi íís MeiUa de la proíacia da ftlWil.

j 9."* de la tarita 1/en la siguien- 
| te forma: «Tiendas en que se 
| vendo al por menor aceite mine- 
. ral, gas .álille, ó cualquier otro 
portátil, carburo de calcio y aleo*

^fli?i^.»^u5“o’ e^P^iJas por hol desnaturalizado. Cuando
el Ministerio de Hacienda

«Hmo. Sr.: Remitido á infor
me de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado el expe- j 
diente de asimilación de la in
dustria de «depósito de carburo 
de calcio», instruido por la Dele- í 
gacion de Hacienda de Ponte- i 
vodra á instancia de D. Segis-

1 mundo Cabello, dicho alto Cuer- i 
1 po ha emitido en el mismo el 
i siguiente dictamen:

«Bxeino, Sr.: De Real orden 
comunicada per el Ministerio de! 
digno, cargo de V. S., ha sido 
remitido á informe dé éste Con- 
sejo , en su Comisión permanen 

Que conforme á lo dispuesto 
en el art. 119 del reglamento, la 

1 la Delegation de Hacienda, des- 
t pués de haber informado tres 
i industriales por industria análo- 
1 ga, la Administración de la Ins- 
1 peccion y la Abogacía del Esta- 
j do, de conformidad con los in- 
j formantes, propone la adición 
i de su epígrafe en la tarifa 2.®, 

asignando á la industria de que 
se trata la cuota de los almace
nistas de combustibles minera
les, remitiendo el expediente á 
la Superioridad para su resolu
ción.

La Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas 
propone que se redacte nueva
mente el epígrafe 18 de la tarifa 
2.® en la siguiente forma: «.\lma- 
cenistas, tratantes ó especulado
res al por mayor de combustibles 
minerales de todas clases y car
buro de calcio, sin que por este 
epígrafe deban tributar los dro
gueros por mayor de la clase 1,® 
de la tarifa 1.* si venden carburo. 
Pagarán, etc.» Que igualmente 
se redacte el núm. 4 de la clase

es
tos artículos, etc.», y que se in
cluya la venta de carburo de cal
cio en el epígrafe 37 de la Sec- 
clon 2? de la tarifa 5/». Y en 
tal estado, se consulta el parecer 
de esta Comisión permanente, la 
que, estimando acertadas las 

1 nuevas redacciones que para el 
1 epígrafe 18 de la tarifa 2.“ y nú- 
| mero 4 de la clase 9? de la‘ tari- 
1 fa 1? propone el Centro directi-

‘ vo, toda vez que se han tenido 
j en cuenta para ello las especiales 
1 condiciones del carburo de calcio, 
j que puede ser vendido ya como 
i una droga, ya como un mineral 
i fácilmente transformable en com- 
i bustibíe, y estimando además 

cumplidas las disposiciones re-
1 glaraentarias vigentes para la 
i instrucción y tramitación de es

tos expedientes, es de dictamen 
que puede V. R. prestar su su
perior aprobación á la propuesta 
de la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas»;

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone, v 
disponer en su consneusneia que 
los citados epígrafes queden re
dactados en la siguiente forma:

«árt. 18. Almacenistas, tra
tantes ó especuladores a! por ma- 

j yor de combustibles minerales 
de todas clases y carburo de cal
cio, sin que por esto epígrafe de
ban tributar los drogueros por 
mayor deja clase 1/, tarifa 1.*, 
sí venden carburo». Pagarán c¿i- 
da uno, en Madrid y Barcelona, 
1.000 pesetas. Ru capitales de 
provincia que á la vez sean puer
tas de mar, 804. En capitales de 
provincia que, sin ser puertos de 
mar, estén unidas por ferrocarril 
á una cuenca carbonífera, 500. 
En pobheiones que, sin reunir 
las circunstancias expresadas en 
el párrafo anterior, tengan más de 
20 000 habitantes, 206. En las 
restantes, 140. Núm. 4, clase 9.* 
de la tarifa 1.® «Tiendas en que 
se venda al por menor aceite mi
neral, gas Mille ó cualquiera otro 
portátil, carburo de calcio y al
cohol desnaturalizado. Cuando 
estos artículos se expendan junta
mente con otros á los que correa-
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1021 i l de Noviembre de Í 000

ponda cuota más alta, para disfru
tar del beneficio que esiab'ece el 
art. 17 del reglamento es necesa
rio que todos lo s géneros se ha-
líen reunidos en un mismo lo
cal», y que se incluya la venta 
en ambulancia del carburo de 
calcio en el núm. 37 de la sección 
2.^ de la tarifa 5.^ del ramo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardeá V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Oc
tubre de 1905.—/^Jehet^aray.— 
Sr. Director general de Contri
buciones, impuestos y Rentas.

J»**» MMM*MV«B«WMMSy|^2aMM*MMM MCaMMhC»*-

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Pistado el expediente 
de asimilación de la industria de 
compra y expendicion de pesca
do fresco por cuenta de los con
signatarios, instruido por la De
legación de Hacienda de Huelva 
á instancia de D. .José Medel, di
cho Alto Cuerpo ha emitido en el 
ictismo el siguiente dictamen:

«Rxemo. Sr.: De Real orden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de. V. E., se ha re
mitido á informe de este Consejo 
en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual re
sulta: .

Que instruido expediente de 
asimilación en la Delegación de 
Hacienda de Huelva, á instancia 
de D. José Medel, dedicado á la 
industria de compra de pescado 
fresco para su enva,se y remisión 
á sus comitentes, de quienes re
cibe losfondosnecesarios,y le abo
nan por sus trabajos una pequeña 
comisión , el Delegado de Hacien
da de la referida provincia, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Administración de Hacienda y 
Abogacía, del Estado, previos los 
informes de un industrial de in
dustria análoga y Comandancia 
del puerto, acordó, ai elevar el 
e.xpediente á la Dirección gene
ral, que el citado industrial debe 
tributar por el epígrafe 41, tarifa 
2.**, que comprende á los comisio
nados para ei acopio de granos, 
caldos y frutos por cuenta exclu
siva de los dueños de almacenes 
y fábricas, pagando cuota irredu
cible, según las bases de pobla
ción, que varía de 254 pesetas 
á 152.

La Dirección general de Con
tribuciones propone, con vista de 
¡o que del expediente resulta y 
de las disposiciones reglamenta
rias, la adición de un párrafo ah 
epígrafe 41 de la citada tarifa 2.^, 
concebido en los siguientes tér
minos:

«Contribuirán por este epígra
fe los acaparadores de pescado 
que lo adquieran y remitan por 
cuenta de los consignatarios, es
tando facultados para envasarlo 
convenientemente; pero si lo ad
quieren por cuenta propia, con
tribuirán como vendedores por 
mayor de pescado, de la clase 5.^ 
de la tarifa 1.^, ó como comer- 1 

ciantes, según la naturaleza de 
las operaciones.»

La Comisión permanente del 
Consejo ha examinado lo expues- 
to; y

Considerando que, dada la na
turaleza de las operaciones on 
que consiste la industria de que 
se trata en este expediente, tiene 
que ser calificada como comisión 
de compra de pescado, la cual es 
perfectamente similar á las de
más comisiones á que se refiere 
ei núm. 41 de la tarifa 2.®:

Considerando que, reconocién
dolo así, se propone por todos los 
Centros y Oficinas que han infor
mado la procedencia de incluir 
en dicho epígrafe y tarifa la in
dustria de que se trata; y

Considerando que la nota idea
da por la Dirección general con
firma ese criterm, y sólo tiene 
por objeto impedir posibles de
fraudaciones y abusos;

El Consejo da Estado opina 
que, de conformidad con ei pa
recer del expresado Centro direc
tivo, procede la inclusion de la 
industria de referencia en el epí
grafe 41 de la tarifa 2.®, adicio
nándose dicho epígrafe á ese efec
to en la forma propuesta por la 
referida Dirección.»

Y conformándose S. M- el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone, y 
disponer que al citado epígrafe 
41 de la tarifa 2.'‘ del ramo se 
adicione el siguiente párrafo:

«Contribuirán por este epígra
fe los acaparadores de pescado 
que lo adquieran y remitan por 
cuenta de los consignatarios, es 
lando facultados para envasarlos 
convenientemente; pero si lo ad
quieren ó remiten por cuenta 
propia, contribuirán como ven
dedores al por mayor de pescado, 
comprendidos eñ la clase 5.^ de 
la tarifa 1.*, ó como comercian
tes, de! epígrafe 38 de la segun 
da tarifa, según la naturaleza de 
las operaciones.»

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años, Madrid 20 de 
Octubre de 1905.—líJckeQaray. 
— Sr. Director general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas.

limo, Sr.: Remitid© á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
de asimilación de la industria de 
montaje y venta de contadores 
eléctricos, instruido por la Dele
gación. dé Hacienda de esta pro
vincia á instancia de D.-Antonio 
Marla Barretto, dicho Alto Cuer
po ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«Exorno, Sr.: De Real orden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. K., se ha re
mitido á informe de este Consejo 
en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual re
sulta: que á consecueecia de la 

instancia presentada por D. An
tonio María Barretto solicitando 
la inclusion en tarifas de la in 
dustria de montaje y venta de 
contadores electrolíticos, se pro
cedió á la instrucción del expe
diente de asimilación necesario 
al efecto, de conformidad á lo 
dispuesto en el artículo 119 del 
reglamento de industrial vigen
te, fijando de antemano y provi
sionalmente á la referida indus
tria la cuota correspondiente del 
epígrafe 13, clase 5.®, de la tari- 

Di 1.*
Oído el parecer de tres indus

triales. por industrias análogas; 
el de la inspección, que hizo ob
servar que dicha cuota era eleva
da; atendidas das condiciones en 
que se halla la Sociedad que pre
side el Sr. Barretto, la cual se 
déJica al montaje y venta de los 
contadores electrolíticos patenta
dos «Hispania», y los de la Ad
ministración y Abogacía ai él Es- 
tado; .

La Delegación de Hacienda de 
está provincia propuso se declara
se definitiva la cuota provisional
mente fijada. '

LaDireocion general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas 
se separa de este parecer, y te
niendo en cuenta quedos conta- 
dores eléctricos miden energías 
de esa filase, como los relojes mi
den el tiempo, propone nue sé 
incluya la industria de que se 
trata en la de relojes de todas 
clases, tarifada en el núm. 6 de 
la clase 7.*'de la larifi 1,“, cuya 
cuota es algo menor á la que se 
le fijó provisionalmente.

Y en tal estado el asunto, V, E. 
se ha servido consultar el parecer 
de este Consejo.

La Comisión permanente del 
Consejo ha examinado lo expues
to; y ,

Considerando que sí bien la 
industria más similar á la de que 
se trata en este expediente es la 
del epígrafe 13, clase 5.*, de la 
tarifa 1/, «Material eléctrico», y 
en ella parece que se debe com
prender, no hay obstáculo para 
que se incluya en el epígrafe y 
clase que propone la Dirección 
general de Contribuciones; te- 

hiiendo en cuenta para ello que 
dicha industria se refiere á un 
aparato similar á los de relojería 
más principalmente; la observa
ción hecha por la Inspección, des
pués del reconocimiento que ha 
practicado del local donde se 
montan y expenden los contado
res, respecto á la desproporción 
que existe entre la cuota fijada 
provisionalmente y propuesta co
mo definitiva por la Delegación, 
y la importancia de la industria 
de cuya asimilación se trata:

Considerando que por igual 
razón no se debe clasificar esta 
industria en el núm. 12 de là 
clase 5.® de la referida tarifa, en 
la que está comprendida la ven
ta de instrumentos de Física, Gi- 
i^ugía, Química, Matemáticas, 
Náutica y Optica^ y

Considerando que en el expe
diente de asimilación adjunto se 
han o hier vado los requisites y 
trámites prevenidos por el artí
culo 119 del reglamento de in
dustrial vigente;

El Consejo de Estado opina, de 
conformidad con el parecer y 
propuesta de la Dirección gene
ral de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas, que procede incluir la 
venta de montaje de los aparatos 
á que este expediente se refiere 
en el núm. 6 de la ciase 7.® delà 
tarifa 1.*»

Y conformándose S. Al. el Rey 
(Q. D, G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
rno en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimieoto y efectos 
consiguientes. Diosguarde á V. l. 
muchos años. Madrid 20 de Oc
tubre de 1905.—-jEcheyaray.— 
Sr.‘ Director general de Contri
ciones, Impuestos y Rentas».

Lo que he dipueslo publicaren 
este periódico oficial para conoci
miento de las Corporaciones, in
dustriales y demás personas á 
quienes pueda interesar.

Valladolid 6 de Noviembre de 
1905.—El Delegado de Hacienda, 
José Solis de .la /iaeria.

Núm. 2.519.

. .totítato Gsnsral y Tbosídü
DE VALLADOLID.

I). Félix Sánchez Amusco, 
Maestro de primera enseñanza 
Superior, solicita de esta Direc
ción que se le autorice para abrir 
en Tudela de Duero, de esta pro
vincia, una Escuela elemental 
de niños, y al efecto presenta los 
documentos á que se refiere ei 
Real decreto de 1.” de Julio do 
1902. Conforme á lo mandado en 
el art. 7.^* del citado Real decreto 

’se concede Un plazo de quince 
días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, para 
que ante la autoridad local de Tu
dela de Duero, se hagan cuantas 
reclamaciones particulares se 
crean conducentes, debiendo los 
interesados' ajustarse al hacerlas 
á lo que se manda -en la Real or* 
den de l.“ de Septiembre do 
1902, singularmente en la dis
posición tercera del art. 8.°

Valladolid 8 de Noviembre de 
1905.—El Director, Policarpo 
Mingote.

ííi¡[lStim¡íil£!?ÁL
NúM.2.548.

Almaráz de ia Sierra.

-Formadas las cuentas munici
pales de esta villa correspondieu- 
tes al ejercicio de 1904, quedan 
expuestas al público en U Saqra-
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taría de esta Corporación por tér
mino de quince días, para que 
puedan ser examinadas por cuan
tas personas lo desen y producir 
las reclamaciones que consideren, 
oportunas.

Almaráz á 7 de Noviembre de 
1905.—El Aloilde, Lsidro lierez. 
—El Ssertario, Jacinto Martínez.

NúM. 2.546.
Almaraz.

Hallándose terminada la Ma
trícula de la contribución indus
trial de este Distrito para el año 
de 1906, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de"diez 
días, durante los cuales pueden 
producirse las reclamaciones que 
se crean justas, pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Ajmaraz á 6 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Isidro Perez.

NúM. 2.543,
Fontihoyuelo.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este término munici
pal para el año próximo de 1906, 
se hallan expuestosal público en 
id Secretaría dél Ayuntamiento 
por el término de ocho días, á fin 
de que los contribuyentes en 
ellos comprendidos los examinen 
y hagan las reclamaciones que 
en derecho crean asistirles.

Fontihoyuelo 8 de Noviembre 
'0 1905, El Alcalde, Pedro 
G;<rcía.

en
Igualmente se halla de maní- 

nestó por el mismo término 
6l Ayuntamiento de

A luiaraz

Núm. 2.534. 
berrín da Campos.

or terminación de contrato 
que venía desempeñándola y 

^cuerdo del. Ayuntamiento y 
• cuta municipal, se anuncia va"- „ J 1 «Hundid Vd-
wnto la plaza da Médico titular
de esta villa portérmino de trfin- 

«U8, contados desde la inser- 
jeu de esto anuncio en el Bota-

Oficial do la provincia y 
'^0 el sueldo anual de setecien- 
js cincuenta pesetas, por la asís- 

y cinco fami- 
‘'- pobres, niños expósitos que 

^"^^ población, pobres 
'‘jiseuntes, reconocimiento de 

¿JV^ y demás casos reglamen- 
^^^‘^^ cantidad será satis- 
de fondos municipalea y

1 pninestres vencidos.
^^P^’^^'ites.a la misma que 

Ductores ó Liconcia-
^.^Jedicioa y Cirugía y líe- 

J pop lo-menos seis años en el 
tjîf^^æ’^ ^.® ¡^ ppofesion, presen- 
(lí.,^? ^^“^ instancias documenta- 
p^ dentro de dicho término en

decretaría de esto Ayunta- 
^¿>010, siendo agraciado con la

^^ ^^’Q mejor expediente 
W^^^^ ^^^ cuanto á hoja do os- 

^^ds y servicios, pudiendo el

il de NoviemJ^ré de 1903

agraciado contratar con los ve
cinos pudientes que ascenderá á 
una suma de des mil doscientas 
cincuenta pesetas.

Herrín de Campos á 7 de No
viembre de 1905 --BI Alcalde, 
Péhx M? de la Rosa.-^Sl Secre
tario, Hermilio Rincón,

NuM. 2.523.
Medina da Rioseco.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de este distrito corres 
pendientes á los años de 1903 y 
1904, en sus dos periodos ordina- i 
no y de ampliación, se hallan de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de esta Corporación du
rante quince días contados desde 
el siguiente al de la publicación 
de! presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en cumpli
miento y á los efectos dél último 
párrafo del artículo 161 de la Ley j 
orgánica Municipal.

Medina de Rioseco á 6 de No
viembre de 1905.—El Alcalde, 
Amando Martin.—El Secretario, 
Esteban Viguera.

Num. 2.477.
San Pedro de Xialarce.

Don Juan de Castro Rui, Secre 
tario del Ayuntamiento de esta 
villa de San Pedro de Latarce.
Certifico: Que en el acta de la ! 

'sesión celebrada por la Junta mu- j 
nicipal de esto villa el día tres í. 
del^ actual, se encuentra el si-, 
guiente

Particular.-^-En tal estado, 
visto el 
cientas 
setas y 
resulta 
dinario

déficit de 1res mil très*. 
ochenta y nueva pe- 
veintiún céntimos que 
en el presupuesto or
do este Municipio que 

acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1906, esta Cor- 
poracion, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.“ de. 
la Raal orden circular de 3 da 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una da las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
lo.s gastos por ser pura y necesa
riamente indispen.sables los con
signados para cubrir las obliga’ 
clones á que se destinan, ni au-
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación ví- 
gente. . . '

En su consecuencia, siendo 
de todo punto preciso cubrir

• provinciales y municipales, sin 
1 que se haya producido ninguna 
j reclamación, se anuncia al públi- 

1 1 ®® la subasta relativa al arbitrio
con leuursos extraordinarios las ;, municipal sobre el degüello de 
expresadas tres mil trescientas . roses en el Matadero público, du

rante el próximo año de 1906, 
bajo el tipo do 1.350 pe3et.as.

Los pagos de dicho servicio se
verificaran en la forma dispuestca 
en el art. 5,° del pliego de con
diciones que, junto con los de
más documentos, estará de ma
nifiesto en la Secretaria munici' 
pal para conocimiento de las per*

ochenta y nueve pesetas y vein
tiún céntimos la Junta entró á 
deliberar sobre los que más con
venía establecer que .ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á Ias circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
aiapíiamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que

j el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado 

. a este pueblo no se permite nin- 
Í gun otro recargo que el ordina- 
1 no del 100 por 100 y 120 por 100 

sobre algunos de los ramos esta
blecido anteriormente según ja 
ley. de 7 de Julio de 1883 y con 
la sola excepción establecida por 
el art. 118 del Reglamento de 21 

, de Julio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad deses
timar este medio y proponer al 
(Gobierno de S. M.^ei estab’eoi- 
miento de un impuesto módi 
co, sobre el consumo de paja y 
leña de todas clases que se con
suma en esta localidad durante el 
próximo ejercicio, cuyos artícu
los consienten el gravamen de 
diez céntimos-de peseta por cada 
quintal .métrico de paja v leña 
que desde luego señala la Corpo
ración, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en 
la regia 1.“ del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarita que se unirá al expedien-
'lan fa de los arUculos que ka acordado ^qrava?^ la Juíiía municipal de 

f ^ebbrada el día ¿res del adual, ipara cubrir
e defici¿ de ¿res mil ¿resc¿e¡i¿as oclien¿a y llueve peselas veintiún 
cenlimos que resuda en el presupuesto ordinario que ka de reair 
en este Municipio durante el próximo ano de 1906 á saber-

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

PV’Setas.

Derechos 
en 

unidad.

imanas.

Producto 
anual 

calculado.

J-tectaa.

Paja de todas clases.
Leña de id....................

Qaiatal laétrico. 20000
13892

1
1

0‘10
040

2000
1389 20

_ Tota!. . . . • • • • • • 3389'20
San Pedro, de Latarce á 4 de Noviembre de 1905.—El Alcalde 

Manuel Abril.—El Secretario, Juan de Castro. ’

NúM. 2.532.
Tiedra.

EülOTO.
En virtud da lo acordado

este Ayuntamiento, en la sesión 
del día trece de los corrientes y 
habiéndose cumplido con lo dis
puesto en el art. 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, para 
la contratación de los servicios

í62é
te; calculando la Junta un con
sumo de 20 000 quintales 6« 
paja y 13.892 de leña ó sean 
33.829 quintales en todo el año, 
que vienen á producir exacta’ 
mente las 3389’21 peseta.? á que 
asciende el déficit del presupue.s- 
to. Se dispuso por último que 

j el precedente acuerdo se fija al 
1 publico por término de quince 
1 días, según y para los efectos 
1 provenidos en las reglas 2.’ y 

3. do la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6. de la de 27 de Mayo de 
^^^^j y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señer 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.“ de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señore.s Concejales 
y A.$ocjado.s presentes de que yo 
el Suoretaiio certifico.——Siguen 
lasfirma.s.

Corresponde bien y fielmento 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del 
Sr. Alcalde en San Pedro de La
tarce á cuatro de Noviembre de 
mil novecientos cinco.—El Se- 
cretario, Juan de Castro.-V.® B/ 
El Alcalde, Manuel Abril.

DOT

sonas que deseen interesarse en 
la indicada subasta.

La subasta se verificará en es
tas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del señor Alcalde ó 
del Teniente ó Concejal en quien 
delegue, el día siguiente á los 
que cumplan diez hábiles de apa-- 
recer inserto el presente en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, á las doce horas.

Coa arreglo á lo prevenido en 
el art, 17 de la Instrucción antes 
citada, las proposiciones .se pre
sentarán suscritas por e^ propio 
licitador, ó por persona que le
galmente le represente, por me
dio de poder declarado bastante 
por el Letrado vecino de la Mota 
del Marqués D. Leonardo Gonza
lez, «xtendidas en papel sellado 
de la clase 11.*, ajustadas ai mo
delo que á continuación se inser
ta, debiendo acompañarae á cada 
una de ellas la cédula del licita
dor y además el resguardo acre-
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^^^^ '- ^^ do Noviembre de 1906,

ditativo de haber constituido en 
la Depositaría municipal ó en la 
Caja general de Depósitos ó sus 
Sucursales el 5 por 100 del tipo 
de subasta, ó sea la cantidad de 
67 pesetas en concepto de fianza 
ó depósito provisional para to
rnar parte en dicho acto, cujm 
ílopsito deberá completar el que 
resulte adjudicatario hasta el 20 
por 100 de la cantidad importe 
del remate.

Durante el plazo de media 
hora los licitadores enttegarán 
al Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse es
crito lo siguiente;

«Proposición para optar á la 
subasta del arbitrio municipal 
sobre el degüello de reses en el 
Matadero».

Si se presentaren dos ó más 
proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, se hará 
la adjudicación provisional del 
remate á favor de aquél cuyo 
pliego tenga el número más 
bajo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y á las dis
posiciones contenidas en la Ins
trucción vigente.

Modelo de2^roposiclon.

Don N. N. y N., vecino de..  
habitante en la calle de....., nú
mero...... piso,...., bien enterado 
del pliego de condiciones que 
han de regir en la subasta rela
tiva á la exacción del arbitrio 
municipal sobre el degüello de 
reses en el Matadero público du
rante el año de 1906. so compro
mete á realizar, dicho servicio 
con sujeción á las citadas condi
ciones por la cantidad de (aquí 
la cantidad en letra y pesetas.)
(Fecha y firma del p)ro2')onea¿e )

Tiedra á 3 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Santos Alon
so.—P. A, del Ayuntamiento, el 
Secretario, Atanasio Garcia, -

NüM. 2 539.

Baratan.

En cumplimiento de lo acorda
do en Junta municipal y en 
atención á no haber tenido efecto 
la .subasta co.n venta libre de los 
derechos que devengan las espe
cies del impuesto de consumos 
para el próximo año de 1906, se 
anuncia el arriendo con venta á 
la exclusiva de las especies de 
líquidos, sal, carnes frescas y sa
ladas. *

La primera subasta se efectua
rá en esta (Jasa Consistorial por 
el sísteima de pujas á la llana'el 
día 19 del actual de once á doce 
de su mañana, bajo mi presiden
cia ó quien me represente, con 
asistencia de la Comisión respec
tiva y con .sujeción al pliego de 
condiciones que obra en el expe
diente formado al efecto que se 
halla de manifiesto en la Secreta- 
lía de esta Municipalidad.

El tipo de subasta será el de rido particular de providencia por 
! 7.726 pesetas 41 céntimos, im- i medio de la presente cédula, pa- 
1 porte de los cupos señalados porla ’ rándole el mismo perjuicio que 
[ Hacienda y recargos autorizados. ! si la notificación se le hiciere en

Para ser licitador es indispen
sable acredite’r haber consignado 
en la Caja de este Municipio el 5 
por 100 dei tipo señalado para ¡a 
subasta, no admitiéndose postura 
que no cubra la cantidad antes 
estipulada,

Si no diere resultado, se veri
ficará una segunda subasta en el 
local y hora designados el día 26 
del corriente con la rectificación 
de precios de venta y con suje
ción al tipo y condiciones de la 
primera.

Si tampoco se presentasen lici
tadores, tendrá lugar una tercera 
y última subasta el día 3 de 
Diciciembro próximo en el mis
mo local y hora antes indicada, 
sirviendo de tipo las dos terceras 
partes de la cantidad ya referida, 
con las condiciones señaladas para 
la primera y rectificación de pre
cios de venta de la segunda.

Ziratan 9 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Juan Gonza
lez:—El Secretario, Teodoro Re
dondo.

i 9 M1STai11011E J11S11Íii.
Jusgadosdéprimera instanciaé 

instrucción.

NuM. 2.518,

V/ALLADOLUL—PLAZA.

CÉDULA.

En la demanda de mayor cuan
tía que en esteJuzgadodei Distri
to de la Pmza de Valladolid y por 
mí Escribanía sigue D. Agustín 
Cortines (Jelis, vecino de Santan
der, contra D. Francisco Javier 
Gutiérrez Cossío, que lo es de esta 
Ciudad, sobre reclamación de vein
titrés mil quinientas sesenta y 
ocho pesetas noventa y cinco cén
timos, hoy en ejecución de la sen
tencia dictada en la misma en 
veintisiete de Octubre de mil no
vecientos dos, con fecha treinta y 
uno de Octubre próximo pasado se 
dictó unaprovidencia, lacual com
prende el particular siguiente:

Pariicalar de providencia.— 
«Al tasar otro si bagase saber á 
D. Julián Acero Gutiérrez y don 
Rafael González Cossío, que figu
ran como tercer poseedor y se
gundo acreedor hipotecario en la 
certificación de cargas expedidas 
por el Registrador d-e la propiedad 
de Santander el estado de los pre
sentes autos ejecutivos para que 
intervengan en el avalúo y su- j 
basta de las fincas embargadas en ¡ 
las mismas, si les conviniere. |

Y no siendo posible notificar el i 
particular de la providencia in- i 
serta á D. Rafael González Cos- 1 
sío por no constar su domicilio ó 
ignorarse su paradero, se le hace 
la notifioaciou acordada ea refe- 

L

í si la notificación se le hiciere en 
su persona.

Valladolid seis de Noviembre 
de mil novecientos cinco.—El 
actuario, Luis Esteban.
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Nw. 2.5-10.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Adolfo Sua rezG utierrez, Juez 

déprimera instancia dei Dis
trito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid.
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos de que se hará mérito 
ha recaído la Sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguiente:

/dneabe^amienio.—Seníencia, 
—En la Ciudad de Valladolid á 
cuatro de Noviembre de mil no
vecientos cinco, el Sr. D. Adolfo 
Suarez Gutierrez, Juez de prime
ra instancia del Distrito de la 
Plaza de la misma, habiendo vis
to los precedentes autos ejecuti
vos, incoados á instancia de Don 
Juan Trueba Pardo, industrial; 
de esta vecindad,defendido por el 
Abogado Don Emilio Fernandez i 
Cadarso, y representado por el i 
Procurador Don Gregorio de San ( 
Martin Herrero, con ira Don Fran- | 
cisco Recio Pelayo y su esposa j 
Doña Casilda García Rodríguez, t 
vecinos de Villarmentero de Es- ■ 
gueva,declarados en rebeldía, so-. 1 
bre pago de mil quientas sesenta • 
y dos pesetas y cuarenta'y dos 
céntimos é intereses. 1 

Parle dis^oosiiwa. Palio: Que garzo. Secretario 
debo mandar y mando seguir la , 
ejecución adelante, hasta'hacer’¡i 
pago à Don Juan Trueba Pardo
de- la cantidad de mil quinientas 
sesenta y dos pesetas cuarenta y 
dos céntimos, que como principal 
le adeudan Don Frahcisco Recio 
Pelayo y su esposa Doña Casilda 
García Rodríguez, sus intereses 
legales á razón do un cinco por 
ciento anual desde el diez y siete 
de Octubre último en que fue
ron requeridos de pago y costas 
causadas y que se causen.—Así 
por esta mi Sentencia definitiva
mente juzgando, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se in
sertarán en el Boletín Oficial de 
esta provincia, por la rebeldía de 
los demandados, á menos que el 
actor solicite que se les notifique 
personalmente, lopronuneiomàn- 
do y firmo.—Adolfo Suarez Gu
tiérrez.

Y hallándose dedaradosy cons
tituidos en rebeldía los deman
dados D. Francisco Recio Pelayo 
y Dona Casilda García Rodríguez, 
se publica la anterior Sentencia 
por medio del presente edicto, 
que se insertará en el Boletín 
Oficial de esta provincia para 
que les sirva de notificación, pa
rándoles el perjuicio á que hu
biere lugar. t

Dado en Valladolid á siete de 
Noviembre de mil novecientos 
cinco.—Adolfo Suárez.—El Ac
tuario, Rafael R. de la Cuesta.
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Juzgados municipales.

: BOBI DILLA DEL CAMPO.
D. Ubaldo Gutiérrez Martin, Juez 

municipal, de esta villa.

Por el presente edicto se haca 
saber á los herederos de D. Pedro 
García del Pozo, vecino que fué 
de esta villa, que en término da 
diez días, á contar desde el si- 
guiente al de la inserción de esto 
edicto en el «Boletín Oficial» da 
esta provincia, expongan lo qua 
á su derecho convenga en el ex
pediente que se sigue en esta 
Juzgado á instancia de D. Julián 
Garcia Lopez, representado por el 
Procurador Remiro, para inscri
bir á su nombre la finca que so 
deslindará, la cual se halla ins
crita á nombre del finado, exis
tiendo por consiguienté contra
dicción con la posesión justifica
da por el D. Julián.

Finca.
Una tierra, sita en este térmi

no, al pago de Navamolina, de 
obrada y medía, que linda ai 
Norte otra de Castora Martin, al 
Este otra del Marqués de Cüle- 
rueio, Sur otra de herederos de 
Mariano Velasco y lo mismo por 
el Oeste..

Bobadilla del Campo treinta y 
uno de Octubre de mil novecien
tos cinco.—Ubaldo Gutiérrez.—
Por su mandado, Francisco Ma-
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Asans «Bius.
NüM. 2.520,

Alcaldía constlíucioaal de 
Cantalejo.

El Ayuntamiento de esta villa 
accediendo gustoso á los deseos 
de su vecindario y pueblos inme 
diatos, ha dispuesto que la feria 
general de ganados de toda clase, 
tenga lugar este año del treinta 
de Noviembre corriente; al ocho 
de Diciembre próximo.

Está exenta del pago de punto 
y puestos, con posada libre, y el 
vecindario dará toda clase de fa
cilidades al feriante para que su 
estancia les sea grata.

El Ayuntamiento adjudicará 
premios á los compradores y ven
dedores, en mayor escala, de fue
ra de la localidad.

Cantalejo á 3 de Noviembre de 
1905,—iíl Alcalde, Romualde 
Miranda.
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